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poR LA cuAL sE AUToRIZA ¡.r, sn. n¡,nnóN ALFREDo cóNtgz sosA, coN c.I. No
1.701.409, DIRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES, A PARTICIPAR DEL
TALLER INTERREGIONAL DE LA OMA RELATIVO AL CONVENIO DE KIOTO
REVTSADO (CKR)".

Asunción,y'O de marzo de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como asi también el Decreto 8360 de fecha 23 de
noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS
YIAJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CT]MPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES.
COMISIONES DE SERVICN DE CAruíCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS
INTERNACIONAL4|". -

CONSIDERANDO: Que, e[ Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en
cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en
eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el
exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben
adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los
funcionarios designados esté plenamente justihcada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4o literal a) dispone: La máxima autoridad institucional,
en cuonlo a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguienfe protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justificar, mediante resolución .fundada, la pertinencia de la
parlicipación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de
participor adecuadamente de manera virtual.

Que, por Nota 23FL0092S de fecha 22 de febrero de 2023, de la Organización Mundial de
Aduanas, comunica la realización de un Taller Interregional de la OMA relativo al Convenio de
Kioto Revisado (CKR). a realizarse en fecha 08 al 12 de mayo de 2023 en la Ciudad de Lima
Peru.

Que, el Taller pretende concienciar y profundizar en la comprensión, a nivel estratégico y operativo,
de los imperativos claves para cumplir y aplicar las disposiciones del CKR.

Que, en este contexto la Dirección Nacional consi justificado el viaje a realizarse para
paficipar del evento conforme a lo expuesto.
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POR TANTO: En uso de sus atribuciones legal
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Art. lo

EL DIRECTORNACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Autorizar la pa(icipación det Sr. RAMÓN ALFR-EDO cÓvfez SOSA, con C.l. N'
1.701.409 en el Taller Intenegional de ta OMA relativo al Convenio de Kioto Revisado
(CKR). conforme a los datos obrantes en la Orden de Servicio DRI N'05/2023.

Art. Zo Comunicar a quienes co , archivar.

AND r os
ACI AL

N NACION DE ADUAN
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